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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Prórroga Director y Vicedirector Escuela de Nutrición

 
VISTO:

Que por RD-2020-3329-E-UNC-DEC#FCM se prorrogaron los mandatos de los
Directores y Vicedirectores de las Escuelas de Kinesiología y Fisioterapia, Fonoaudiología
y Enfermería de la Facultad de Ciencias Médicas;

 

CONSIDERANDO:

Que, por la pandemia COVID 19 se ha suspendido el cronograma electoral de la
Universidad Nacional de Córdoba y en consecuencia se prorrogaron los mandatos de los
decanos y vicedecanos que vencían el 31 de julio del corriente año;
Que, el día 18 de Diciembre del presente año vence el mandato del Director y Vicedirector
de la Escuela de Nutrición;
Que, teniendo en cuenta que se tornó imposible realizar el proceso electoral a los fines de
renovar los mandatos mencionados con motivo de la pandemia COVID -19 generada por
el virus SARS-CoV2, corresponde prorrogar los mismos;

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 

ARTICULO 1°: Prorrogar interinamente como DIRECTORA de la Escuela de Nutrición a la
Lic. María Alejandra CELI (Leg. 35903) y como VICEDIRECTORA de la mencionada Escuela
a la Mgter. Verónica Anabel MAMONDI (Leg. 45230), a partir del 19 de Diciembre el corriente
año hasta tanto se establezca un nuevo cronograma electoral.

ARTICULO 2º: Registrar y Comunicar
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